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Violin
Don Eduardo Carpintero Gallego.
Don Francisco GaJino Nieto.
Dofia Maria Amparo Regidor Aranaga.
Don José Maria Valverde Sepúlveda.

Violoncello
Don Vicente Ceballos Gómez.

2. > Declarar excluidos provisionalmente, por las causas se
ñaladas en los apartados de las letras correspondientes, a los 
siguientes señores:

Contrabajo
Don Emilio Maravella Seré (C).

Violoncello
Don Joaquín Moya Sanchlz (A).
Don Dionisio Galaz Vivanco (B).

A) Excluido por no expresar en la Instancia que reúne 
todas y cada una de las condiciones exigidas en la convoca
toria.

B) Excluido por rebasar la edad.
C) Excluido por no haber abonado las 75 pesetas por de

recho de oposición y 40 de tasa por formación de expediente.
3. ® Conceder a dichos señores un plazo de quince días, a 

contar del siguiente al de la publicación de la presente en 
el (Boletín Oficial del Estado», para que puedan subsanar 
mediante escrito complementario las omisiones que se les se
ñala; y

4. ® Los aspirantes que consideren infundada la exclusión 
o inclusión podrán reclamar, conforme a lo establecido en el 
articulo tercero del Reglamento del Régimen General de Opo
siciones y Concursos de 10 de mayo de 1957.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1965.—El Director general, Grati- 

niano Nieto.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas
Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a 
las cátedras de ^Gramática general» y eCrítica 
literaria» de las Facultades de Filosofia y Letras de 
las Universidades de Murcia y Santiago.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 1967 («Boletín Oficial del Estado» del 11 de noviembre 
siguiente),

Eista Dirección General ha resuelto:
1. ® Declarar subsistente la Resolución de 3 de Junio de 1964 

(«Boletín Oficial del Estado» del 11 de Julio), por la que 
fueron declarados admitidos a las oposiciones convocadas por 
Orden de 17 de enero de 1964 («Boletín Oficial del Estado» 
del 11 de febrero) para la provisión en propiedad de las cáte
dras de «Gramática general» y «Crítica literaria» de las Facul
tades de Filosofía y Letras de las Universidades de Murcia y 
Santiago los siguientes opositores:

Don Tadeo Félix Monge Caso
Don José Roca Pons.
Don Ricardo Senabre Sempere.
Don Alfredo Carballo Picazo.
Don Constantino García González.
Don José María Roca Franquesa.
Don Gregorio Salvador Caja.
I3on Benito Varela Jácome.
Don Jesús Cañedo Fernández.

2. ® Abierto nuevo plazo a estas oposiciones por Orden de 
17 de febrero de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 1 de 
marzo), han solicitado tomar parte en las mismas varios soli
citantes, entre los cuales han sido admitidos los siguientes:

Don Femando González OUé 
Don Vidal Hernández Vista.

3. ® Declarar excluidos, por los motivos que se indican, los 
siguientes aspirantes:

Don Francisco Serrano Castillo (por no detallar en la ms- 
tancia todos los requisitos que debe cumplir exigidos en la 
convocatoria y por no presentar el trabajo científico).

Don Manuel Criado del Val (por no detallar en la instancia 
todos los requisitos que debe cumplir exigidos en la convoca
toria y por no presentar el certificado de función docente o 
investigadora, según Orden de 27 de abril de 1946 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de mayo).

4.® Los opositores propuestos por el Tribunal presentarán 
en este Departamento ministerial, dentro del plazo de treinta 
días hábiles contados a partir de la propuesta de nombra
miento, los documentos acreditativos que señalan las disposi
ciones vigentes de las condiciones que se esiieclfican en el 
anuncio-convocatoria, quedando, en caso contrario, anuladas 
todas sus actuaciones con arreglo a lo ordenEido en el Decreto 
de 10 de mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957, ya 
referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1965.—El Director general. Juan 

Martínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a 
las cátedras de «Derecho Natural» y «Filosofía del 
Derecho» de las Facultades de Derecho de las Uni
versidades de Oviedo y Santiago.

Vistos los reclusos interpuestos al amparo de lo dispuesto 
en el articulo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 por 
los opositores don Emilio Serrano Villafañe, don Joaquín Ferrer 
Arellano y don José María González Dorner, contra la Resolu
ción de esta Dirección General de 11 de marzo de 1965 («Bo
letín Oñcial del Estado» del 24), en la que se les declara ex
cluidos de las oposiciones anunciadas para la provisión en 
propiedad de las cátedras de «Derecho Natiual» y «Filosofia 
del Derecho» de las Facultades de Derecho de las Universidades 
de Oviedo y Santiago, convocadas por Orden ministerial de 
16 de diciembre de 1964 («Boletín Oflcial del Estado» del 20 de 
enero de 1965);

Teniendo en cuenta que los motivos alegados por los In
teresados en los recursos Justifican fundadamente su derecho 
a tomar parte en los ejercicios de las mencionadas oposiciones, 
y que al interponer éstos han quedado subsanados los defec
tos observados al formular sus solicitudes de concurrir a las 
mismas que, en principio, fueron causa de su exclusión;

Esta Dirección General, estimando los recursos de referen
cia, ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convoca
das para la provisión de la mencionada cátedra a los siguientes 
opositores:

Don José Maria Rodríguez Panlagua
Don Angel Sánchez de la Torre.
Don José Caamaño Martínez
Don Emilio Serrano Villafañe.
Don Nicolás María López Calera,
Don Francisco Púy Muñoz.
Don Jaime Brufau Prats.
Don José Hierro Sánchez-Pescador.
Don Antonio Fernández-Gallano Fernández.
Don Carlos Jesús Alvarez Romero.
Don Elias Díaz García.
Don Luis García San Miguel.
Don Alfonso Barrada Rodríguez.
Don Ramón Macla Manso.
Don José Lois Estévez.
Don Joaquín Ferrer Arellano.
Don José María Martínez Doral; y
Don José Luís González Dorner.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1965.—El Director general, Juan Mar

tínez Moreno.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanzas Técnicas por la que se acepta la renuncia 
al cargo de Presidente del Tribunal de oposiciones 
a cátedras de «Análisis Matemático» de Escuelas de 
Comercio de don Angel Vegas Pérez y se nombra 
en su sustitución al Presidente suplente, don Anto
nio Lasheras Sanz.

En atención a las razones aducidas por el interesado.
Esta Dirección General ha resuelto aceptar la renuncia que 

don Angel Vegas Pérez presenta al cargo de Presidente del 
Tribunal nombrado por Orden ministerial de 15 de febrero pró-


